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Sea lo primero advertir al solicitante, que el Derecho de Petición no 

es la vía idónea para obtener este tipo de pronunciamientos de las 

autoridades judiciales según Sentencia T-377/2000 M. P. Alejandro Martínez 

Caballero, pero en aras de garantizar el derecho de petición, es viable dar 

respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

 

Revisado el plenario, se tiene que, mediante providencia del 16 de 

julio de 2019, se admitió la demanda donde se ordenó notificar a la parte 

demandada. En auto del 07 de diciembre después de varios 

requerimientos se volvió a ordenar que se trabara la litis.  

 

Se advierte a la peticionaria, que todas las actuaciones se deben 

hacer por intermedio de apoderado judicial y se resolverán en el orden 

cronológico en que ingresan al despacho.  

 

En auto separado se resolverá lo que en derecho corresponda.  

 

Comuníquese la presente decisión al peticionario, por el medio más 

expedito.  

 

CÚMPLASE 

 
MLRP/ 
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 Atendiendo la solicitud elevada, por reunirse los fundamentos 

normativos del No. 4 del art. 291 del C. G. del P., y  en cumplimiento del 

artículo 108 de la Ley 1564 de 2012, emplácese a la parte demandada. 

Efectúese la publicación conforme lo establece el artículo 10 del Decreto 

806 del 2020. 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 21 HOY 01 DE ABRIL DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA  
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